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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

6N° 2 D del 03/01/2018 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO ASIGNACIÓN INTERINA DE FUNCIONES. SRA.
MARÍA MATILDE SANCHEZ.            

6N° 3 D del 03/01/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. IBARRA, ROSA.            

6N° 4 D del 03/01/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA.  JURADO  ROGELIA  TEÓFILA.        
   

7N° 5 D del 03/01/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. FERREIRA, MARGARITA ESTER.      
     

7N° 6 D del 03/01/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. FLORES, EUGENIA.            

8N° 7 D del 03/01/2018 - M.E.C.y T. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. SERAPIO, FANNY ESTER.            

8N° 8 D del 03/01/2018 - M.S.P. - RETIRO TRANSITORIO POR INVALIDEZ. SR. PEDRO SEGUNDO CRUZ.   
        

9N° 9 D del 03/01/2018 - M.S.P. - RETIRO TRANSITORIO POR INVALIDEZ. SRA. MARLENE VERONICA
TEVEZ.            

9N° 10 D del 03/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. CARLOS HUGO IBARRA.            

10N° 11 D del 03/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. PAULA SANTILLAN.            

10N° 12 D del 03/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ROSA RAMONA MOLINA.            

11N° 13 D del 03/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. SILVIA GRACIELA MARTINEZ.            

11N° 14 D del 03/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ANGELA LUCIA RIVADEO.            

12N° 15 D del 03/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. REGINA DEL VALLE ALDERETE.          
 

12N° 16 D del 03/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. ANA JUDIT PEREZ.            

13N° 17 D del 03/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. SOCORRO DEL VALLE EGUES.            

13N° 18 D del 03/01/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. BIVIANA SALVA.            

RESOLUCIONES

14Nº 4.263/2.017 - MUNICIPALIDAD DE EMBARCACIÓN            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

16ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES - RESERVA NACIONAL PIZZARRO - Nº  01/2.017            

LICITACIONES PÚBLICAS

17S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - N° 357/2.017.            

CONCURSOS DE PRECIOS

18H.P.G.D. DR. ARTURO OÑATIVIA- Nº 01/18.-            

REMATES ADMINISTRATIVOS

18POR CUENTA Y ORDEN BANCO FINANSUR S.A. - BUENOS AIRES   - POR W. FABIÁN NARVÁEZ            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA
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20SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-187926/2.017            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

20MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - EXPTE Nº 130-15.161/13 PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN
DE INMUEBLE            

21DIRECCIÓN GENERAL DE INMUEBLES  CITA A LA SRA. LILIANA BETTINA VELISE - EXPTE. N°
30-997.870/2.017            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

23PRAGA PRIMERA  Y OTRAS- EXPTE. Nº 100.561 Y OTROS-            

24CASANDRA V- EXPTE. Nº 22.806            

24RIODEORO S.A. - EXPTE. Nº 22.301- DPTO            

26PESCADO 2- EXPTE. Nº 18.664- DPTO. ORÁN            

27NUEVA ASCENSIÓN - EXPTE. Nº 19.328            

27JUAN MANUEL I - EXPTE. N° 22.872            

SUCESORIOS

28LIENDRO, JUAN DE LA CRUZ- EXPTE. Nº 532246/15.            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

29ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. - LOMAS DE ZAMORA - BUENOS AIRES            

29FUNDACIÓN MADRE TERESA DE CALCUTA - EXPTE. Nº 607.541/17.            

EDICTOS JUDICIALES

30MATORRAS, EDUARDO VS. ZÁRATE, ADRIÁN  BENIGNA  EXPTE Nº 2-558037/16. (Sin Cargo)            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

32ING. MAG S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

33CLÍNICA LUIS GÜEMES S.A.            

AVISOS COMERCIALES

33AHYNARCA S.A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

36ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE ROSARIO DE LERMA            

36CLUB GIMNASIA Y TIRO - ORÁN            

FE DE ERRATAS

37MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS - DE LA EDICIÓN Nº 20.172 DE FECHA 28/12/17       
    

RECAUDACIÓN

38RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 08/01/2018
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RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 3 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 2 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 25257/17 - código 170

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 21 de febrero de 2.017, dejar sin efecto la asignación 
interina de funciones y el correspondiente adicional por función jerárquica como Jefa Sector 
Comunicaciones del Hospital "San Vicente de Paul" de San Ramón de la Nueva Orán, 
dispuesta por Decreto nº 1.034/96, función 3, a la señora MARÍA MATILDE SANCHEZ, D.N.I. 
nº 6.066.802.
ARTÍCULO 2º.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó - Salim

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024700

Salta, 3 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 3 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-198162/2.017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/08/2.017, la renuncia presentada por la Sra. Ibarra, 
Rosa, D.N.I. Nº 11.775.127, al cargo de Ordenanza Planta Permanente de la Escuela Nº 
4.811 "2 de Mayo ARA General Belgrano" de la ciudad de Salta, departamento Capital, 
dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial, por razones 
de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24.557 (Decreto Nacional Nº 
1.338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024701

Salta, 3 de enero de 2.018
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RESOLUCIÓN Nº 4 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-221891/2.017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/09/2.017, la renuncia presentada por la Sra. JURADO, 
ROGELIA TEÓFILA, D.N.I Nº 13.059.143, al cargo de Ordenanza Planta Permanente de la 
Escuela Nº 4.167 "12 de Octubre Día de la Raza" de la ciudad de Tartagal, departamento 
General José de San Martín, turno tarde, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria y Educación Inicial por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la LEY Nº 24.557 (Decreto Nacional Nº 
1.338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Berruezo

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024702

Salta, 3 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 5 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-181889/2.016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/08/2.016, la renuncia presentada por la Sra. 
FERREIRA, MARGARITA ESTER, D.N.I. Nº 18.582.175, al cargo de Ordenanza planta 
permanente de la Escuela Nº 4.294 "Reverendo Antonio Di Nillo" de la localidad Colonia 
Santa Rosa, departamento Orán, turno mañana, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la LEY Nº 24.557 (Decreto Nacional Nº 
1.338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024703

Salta, 3 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 6 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-192539/2.017-0
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LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/03/2.017, la renuncia presentada por la Sra. FLORES, 
EUGENIA, D.N.I. Nº 6.639.121, al cargo de Ordenanza Planta Permanente de la Escuela Nº 
4.159 "Regimiento 1º de Infantería Patricios" de la localidad de Campo Largo, departamento 
General José de San Martín, turno mañana, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico del 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la LEY Nº 24.557 (Decreto Nacional Nº 
1.338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024704

Salta, 03 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 7 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-198440/2.017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Aceptar a partir del 01/08/2.017, la renuncia presentada por la Sra. SERAPIO, 
FANNY ESTER, D.N.I Nº 12.712.427, al cargo de Ordenanza Sin Estabilidad de la Escuela Nº 
4.046 "César Fermín Perdiguero" de la ciudad de Salta, departamento Capital, turno 
alternancia, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial 
por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la LEY Nº 24.557 (Decreto Nacional Nº 
1.338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6o).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024705

Salta, 03 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 8 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente  Nº   0100250-1.122/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  Aceptar con vigencia al 01 de octubre de 2.017, la renuncia  presentada por 
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el Sr. PEDRO SEGUNDO CRUZ, D.N.I. Nº 13.917.001,  agente  de  Planta  Permanente,  por 
acogerse al Beneficio de Retiro Transitorio por Invalidez acordado por la Administración 
Nacional de la Seguridad Social - Salta, mediante Resolución Acordada Nº RNT-E 02890 de 
fecha 01 de agosto de 2.017, al Cargo: Enfermero - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 
4 - Nº de Orden 23, dependiente del Hospital "Juan Carlos Dávalos" - Santa Victoria Oeste -
Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 1.034/96.
ARTÍCULO 2º.- El renunciante, conservará el nivel escalafonario adquirido hasta tanto se 
expida la Comisión Médica sobre el derecho al Retiro Transitorio por Invalidez o lo deje sin 
efecto, pudiendo reingresar a la Administración Pública Provincial en el supuesto previsto en 
el artículo 50 de la Ley Nº 24.241. Ello, no implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de 
la vacante resultante.
ARTÍCULO 3º.-  Comunicar,  publicar en el  Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024706

 Salta, 03 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 9 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100220-216.818/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 25 de agosto de 2.017, la renuncia presentada por la 
Sra. MARLENE VERONICA TEVEZ, D.N.I. Nº 24.453.920, agente de Planta Permanente, por  
acogerse  al Beneficio de Retiro Transitorio por Invalidez acordado por la Administración 
Nacional de la Seguridad Social - Salta, mediante Resolución Acordada Nº RNT-M 01646 de 
fecha 06 de junio de 2.017, al Cargo: Personal de Servicios - Agrupamiento: Mantenimiento 
y Servicios Generales - Subgrupo: 5 - Nº de Orden 894, dependiente de la Dirección General 
de Primer Nivel de Atención Área Capital - Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 
2.734/12.
ARTÍCULO 2º.- La renunciante, conservará el nivel escalafonario adquirido hasta tanto se 
expida la Comisión Médica sobre el derecho al Retiro definitivo por Invalidez o lo deje sin 
efecto, pudiendo reingresar a la Administración Pública Provincial en el supuesto previsto en 
el artículo 50 de la Ley Nº 24.241. Ello, no implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de 
la vacante resultante.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar,  publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024707

Salta, 03 de enero de 2.018
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RESOLUCIÓN Nº 10 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100169-235.271/2.017-0

EL MINISTRO DE  SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 19 de septiembre de 2.017, la renuncia presentada 
por el Dr. CARLOS HUGO IBARRA, D.N.I. Nº 08.180.289, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 
01257 de fecha 28 de junio de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional de la Salud -
Subgrupo: 1 - Nº de Orden 14, del Decreto Nº 1.034/96, dependiente del Hospital "San 
Roque" - Embarcación - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024708

Salta, 03 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 11 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100168-239.160/2.017-0

EL  MINISTRO DE  SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de septiembre de 2.017, la renuncia presentada 
por la Sra. PAULA SANTILLAN, D.N.I. Nº 12.924.932, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 
01255 de fecha 20 de abril de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Mucama Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales -
Subgrupo: 5 - Nº de Orden 39, dependiente del Hospital de Morillo - Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto Nº 1.034/96.
ARTÍCULO 2º.- Se deja constancia que la Sra. SANTILLAN, no adjuntó el Certificado Psico-
Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024709

Salta, 03 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN Nº 12 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes Nºs 0100127-156.465/2.017-0 y 0100248-243.883/ 2.017-0
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EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de agosto de 2.017, la renuncia presentada por la 
Sra. ROSA RAMONA MOLINA, D.N.I. Nº 05.496.594, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 
01255 de fecha 27 de abril de 2.017 de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 4 - Nº de Orden 
20, dependiente del Hospital "Dr. Nicolás Lozano" - La Merced - Ministerio de Salud Pública, 
según Decreto Nº 2.121/04.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024710

Salta, 03 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 13 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100134-170.067/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 19 de julio de 2.017, la renuncia presentada por la 
Sra. SILVIA GRACIELA MARTÍNEZ, D.N.I. N° 12.712.739, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01249 de fecha 19 de octubre de 2.016, por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 4 - N° de 
Orden 15 del Decreto N° 1.034/96, creado por Decreto N° 109/02, dependiente del Hospital 
"Señor del Milagro" - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Se deja constancia que la Sra. MARTÍNEZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024711

Salta, 03 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 14 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100182-17.286/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 04 de septiembre de 2.017, la renuncia presentada 
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por la Sra. ANGELA LUCIA RIVADEO, D.N.I. N° 10.397.994, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01257 de fecha 22 de junio de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 1 - N° de Orden 
204, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín Castellanos" - General Güemes - Ministerio de 
Salud Pública, según Decreto N° 1.034/96.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que la Sra. RIVADEO, no adjuntó el Certificado Psico-Físico de 
Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024712

Salta, 03 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 15 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100179-134.678/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de enero de 2.017, la renuncia presentada por la Sra. 
REGINA DEL VALLE ALDERETE, D.N.I. N° 06.188.921, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01249 de fecha 21 de octubre de 2.016, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -  Subgrupo: 3 - N° de Orden 
84.1 del Decreto N° 1.034/96, dependiente del Hospital "Melchora F. de Cornejo" - Rosario 
de la Frontera - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que la Sra. ALDERETE, no presentó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024713

Salta, 03 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 16 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100170-25.478/2.017-0.

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de agosto de 2.017, la renuncia presentada por la 
Lic. ANA JUDIT PEREZ, D.N.I. N° 05.074.540, agente de Planta Permanente, por acogerse al 
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Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01256 de fecha 
10 de mayo de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al 
Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 1 - N° de Orden 160, dependiente 
del Hospital "San Vicente de Paul" - Orán - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 
1.034/96;
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Lic. PEREZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-
Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024714

Salta, 03 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 17 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100127-156.578/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 31 de julio de 2.017, la renuncia presentada por la Dra. 
SOCORRO DEL VALLE EGUES, D.N.I. N° 12.138.125, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01255 de fecha 10 de abril de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional de la Salud -
Subgrupo: 1 - N° de Orden 22, dependiente del Hospital ''San Vicente de Paul" - Orán -
Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 1.034/96.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Dra. EGUES, no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-
Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Mascarello

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024715

Salta, 03 de enero de 2.018
RESOLUCIÓN N° 18 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 0100189-1.265/2.017-0

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 03 de agosto de 2.017, la renuncia presentada por la 
Sra. BIVIANA SALVA, D.N.I. N° 10.582.023, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado 
mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01256 de fecha 04 de mayo de 2.017, por la 

Pág. N° 13

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.179 - Salta, Martes 9 de Enero de 2.018

Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Enfermera -
Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 3 - N° de Orden 10, dependiente del Hospital "Dr. 
Nicolás Cayetano Pagano" - San Antonio los Cobres - Ministerio de Salud Pública, Decreto N° 
1.034/96.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/01/2018
OP N°: SA100024716

RESOLUCIONES

Embarcación, diciembre 27 de 2.017
MUNICIPALIDAD DE EMBARCACIÓN
RESOLUCIÓN Nº 4.263 - 2.017

VISTO:
La situación crítica por la cual atraviesa la economía nacional y provincial, lo que 

afecta en forma directa a la administración municipal, y;
CONSIDERANDO:

Que, frente al contexto macroeconómico negativo es necesario tomar medidas 
de contención de los gastos a fin de amortiguar los efectos perjudiciales sobre la 
administración de los recursos escasos de la municipalidad, y;

Que, el Ejecutivo Municipal ha ponderado siempre, en la ejecución del gasto 
público, la necesidad de apegarse a principios de austeridad para mantener el equilibrio 
presupuestario, y;

Que, en el contexto económico actual ésta administración considera oportuno 
adoptar medidas de restricción del gasto sin perjuicio de continuar impulsando nuevas 
formas de gestión y el desarrollo de procesos que permitan mejorar los niveles de eficiencia, 
transparencia y calidad de la prestación de los servicios propios de la administración 
municipal, y;

Que, dichas medidas deberán contribuir a alcanzar una mayor eficiencia en la 
aplicación de los recursos, sin menoscabo de las necesidades de funcionamiento eficiente de 
la Administración Municipal y en la prestación de los servicios públicos propios de las 
administraciones municipales, en especial aquellos relacionados con la salubridad pública, y;

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE EMBARCACIÓN EN USO DE LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS:
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DISPONER, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2.018, las siguientes 
medidas de restricción del gasto para todo el ámbito de la Municipalidad de Embarcación:

1) RESTRINGIR la adquisición de insumos y bienes a lo estrictamente necesario 
para el cumplimiento de la tarea administrativas municipales y de los servicios públicos, 
procurando no afectar la calidad en la prestación de los servicios inherente a la función.

2) RECOMENDAR se extremen los recaudos para el uso de los servicios de 
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energía eléctrica, gas, telefonía y combustibles establecidos para el ejercicio de la actividad 
municipal, adecuando el sistema de controles y actualizando los procesos aplicados.

3) SUSPENDER la actualización de las escalas de valores de los viáticos.
4) RESTRINGIR la asignación de viáticos, al cumplimiento de los cometidos 

indispensables de la actividad municipal, poniendo empeño en no afectar la asistencia social 
en aquellos sectores más vulnerables de la comunidad. Debiéndose tomar los recaudos 
necesarios para no afectar a la atención a las comunidades y parajes de la jurisdicción 
municipal; siendo los responsables de estas áreas del uso racional y solidario de éstos 
recursos.

5) RESTRINGIR los incrementos en el valor del canon locativo de inmuebles 
alquilados y contratos de servicios vencidos y a vencer, que por las necesidades de servicio 
deban ser renegociados, procurando mantener los valores hoy vigentes para 2.018.

6) SUSPENDER el nombramiento de nuevo personal municipal, salvo que se trate 
del reemplazo de empleados renunciantes o jubilados que hagan imprescindible su 
cobertura de la misma función o cargo. No podrán autorizarse nuevas designaciones, 
modificaciones en las estructuras, cargos y/o funciones, cuando ello implique globalmente 
un incremento del costo en la partida Personal del presupuesto vigente.

7) LIMITAR el pago de comidas y/o refrigerios por el desempeño de funciones o 
tareas en extensión horaria en todo el ámbito de la Administración Municipal.

8) LIMITAR el uso de los vehículos que integran el Parque Automotor del 
Municipio fuera del horario de 7:00(siete) a 18:00 (dieciocho) horas, debiendo 
implementarse un control que garantice la utilización eficiente y el monitoreo permanente 
del destino público asignado a dichos vehículos; debiendo poner especial empeño que ésta 
restricción no perjudique la asistencia de aquellos sectores más vulnerables de la 
comunidad. Debiéndose tomar los recaudos necesarios para no afectar a la atención a las 
comunidades y parajes de la jurisdicción municipal, como así también, a los servicios de 
recolección, de residuos domiciliarios; siendo los responsables de éstas áreas del uso 
racional y solidarios del parque automotor. Solo se reconocerán gastos en combustible en la 
proporción que resulte razonable de acuerdo al rendimiento litro/kilómetro recorridos 
según el vehículo que se trate. En caso de diferencia sustancial en el rendimiento y de no 
mediar justificación válida, el responsable de la unidad asignada se hará cargo de la 
diferencia sin justificación, para la cual se descontará el valor excedente de acuerdo al valor 
de reposición.

9) RESTRINGIR hasta el 31 de diciembre de 2.018, la adquisición de bienes de 
uso con fondos municipales.
ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER que la inobservancia por parte de los funcionarios y/o agentes 
municipales a las disposiciones de la presente resolución, constituirá falta grave, los hará 
directamente responsables y, en su caso, se procederá a descontar de sus salarios las 
erogaciones no autorizadas, independientemente de las sanciones que pudieran 
corresponder.
ARTÍCULO 3º.- FACULTAR a la Secretaría de Hacienda a establecer los procedimientos 
administrativos necesarios para el efectivo cumplimiento y control de las medidas que aquí 
se disponen.
ARTÍCULO 4º.- MANTENER la vigencia de todas aquellas normas que no se opongan a la 
presente.
ARTÍCULO 5º.- La presente resolución será refrendada en acuerdo de gabinete por el 
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Secretario de Gobierno y Secretaria de Hacienda.
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de 
notificación a los responsables de cada área, NOTIFICAR a todos los responsables de las 
delegaciones del municipio y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Llaya - Gonzalez - Sánchez

Factura de contado: 0001 - 00075738
Fechas de publicación: 09/01/2018

Importe: $ 1,640.00
OP N°: 100064212

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES 
RESERVA NACIONAL PIZARRO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº  01/2.017

Lugar y Fecha: Orán - Salta 19 de diciembre 2.017.
Nombre del Organismo Contratante: Administración de Parques Nacionales - Reserva 
Nacional Pizarrro
Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública N° 01 Ejercicio: 2.017
Clase: De Etapa Única Nacional
Modalidad: Ley de Obras Públicas Nº 13.064 y sus modificaciones y/o complementarios, por 
sistema de ajuste alzado y presupuesto oficial.
Expediente Nº: 804/2.017.
Rubro Comercial: (84) Construcción
Objeto: OBRA CENTRO ADMINISTRATIVO RESERVA NATURAL PIZARRO 
Presupuesto Oficial: Pesos doce millones quinientos mil ($ 12.500.000).
Garantía de Mantenimiento de Oferta: (1% del valor del presupuesto oficial total) pesos doce 
mil quinientos con 00/100 ($ 12.500,00)

Consulta y Retiro
Lugar - Dirección: El presente pliego podrá ser retirado, en la Intendencia de la Reserva 
Nacional Pizarro, sito en calle 9 de Julio N° 163 - San Ramón de la Nueva Orán - C.P.: 4.530 
provincia de Salta, en el horario de 8:00 a 14:00 hs. - Teléfono: 03878-423330 y en la 
Coordinación Contrataciones. Alsina Nº 1.418 - 4to piso oficina - 405 C.A.B.A, en el horario 
de 10:00 a 13:00 horas, o en sitio web de la O.N.C. www.argentinacompra.gov.ar ingresando 
al acceso Directo “Contrataciones Vigentes”.
Plazo y Horario: Hasta el día 23 del mes de enero del año 2.018, en el horario de 8:00 a 
14:00 Hs. en la Intendencia de la Reserva Nacional Pizarro y/o en la Coordinación de 
Contrataciones de la Casa Central de 10:00 a 13:00 Hs.
Costo del Pliego: Pesos seiscientos ($ 600)

Presentación de Ofertas
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Lugar - Dirección: En la Intendencia de la Reserva Nacional Pizarro, sito en calle 9 de Julio N° 
163 - San Ramón de la Nueva Orán - C.P.: 4.530 - provincia de Salta.
Plazo y Horario: Hasta las 11:00 horas del día 15 del mes de febrero del año 2.018.
Acto de Apertura
Lugar - Dirección: En la Intendencia de la Reserva Nacional Pizarro, sito en calle 9 de Julio N° 
163 - San Ramón de la Nueva Orán - C.P.: 4.530 - provincia de Salta.
Día y Hora: A las 12:00 horas del día 15 del mes de febrero del año 2.018.

Observaciones Generales
Solicitud de Consultas y Aclaraciones al Pliego: los interesados podrán formular por escrito 
las consultas pertinentes hasta el 1 de febrero.
Todas las aclaraciones o modificaciones que pudieran efectuarse, serán remitidas mediante 
"Circular Aclaratoria" o "Circular Modificatoria" al requirente y a todos los adquirientes de 
pliegos hasta el día 06 de febrero de 2.018, pasando las mismas a formar parte de la 
documentación base de la presente licitación.

José W. Aramayo, GUARDAPARQUE

Factura de contado: 0001 - 00075579
Fechas de publicación: 29/12/2017, 02/01/2018, 03/01/2018, 04/01/2018, 05/01/2018, 08/01/2018,

09/01/2018, 10/01/2018, 11/01/2018
Importe: $ 8,640.00

OP N°: 100063965

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 357/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS, INSTRUMENTAL Y REPUESTOS ODONTOLÓGICOS.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100321-187634/2.017-0. 
Destino: Ministerio de Salud Pública
Fecha de Apertura: 24/01/2.018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100) depositados en la cuenta de Banco 
Macro Nº 3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES
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Valor al cobro: 0002 - 00007638
Fechas de publicación: 09/01/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100064202

CONCURSOS DE PRECIOS

HOSPITAL PÚBLICO DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA DR. ARTURO OÑATIVIA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/18

Adquisición: ARTÍCULOS DE LIMPIEZA.
Expediente: Nº 076-11677/18 
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de Apertura: 19/01/2.018 - Horas: 10:00
Monto Oficial: $ 85.130,00 (Pesos ochenta y cinco mil ciento treinta con 00/100).
Costo del Pliego: Sin costo.
Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser retirados y consultados en Sector 
Compras sito en calle Dr. Paz Chain Nº 36 - Salta. - Desde el día 09/01/18 al 19/01/18 en 
horario de 7:00 a 14:00.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Programa Gestión Compras - Dr. Paz Chain Nº 
36 - Salta.

Romina Medina, JEFE DE SECTOR GESTIÓN DE CONTRATACIONES

Factura de contado: 0001 - 00075747
Fechas de publicación: 09/01/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100064221

REMATES ADMINISTRATIVOS

POR CUENTA Y ORDEN BANCO FINANSUR S.A. - BUENOS AIRES - POR W. FABIÁN NARVÁEZ  

El martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, a través del portal 
www.narvaezbid.com.ar  y en la modalidad presencial en las oficinas sitas en avenida del 
Libertador Nº 15.878, San Isidro, Provincia de Buenos Aires, el día 24 de enero de 2.018, a 
partir de las 13:00 horas, 2 unidades por cuenta y orden de Banco Finansur S.A. (Acreedores 
Prendarios, Art. 39 de la Ley Nº 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Artículo 
2.229 del Código Civil y Comercial, a saber: MWJ730, mini, 5P, Cooper SD Countryman, 
2.013; NKG568, mini, Coupe, Cooper S Coupe, 2.014; en el estado que se encuentran y 
exhiben del 16 al 23 de enero de 10:00 a 18:00 Hs. en Hipermercado Carrefour de San 
Fernando: Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202 - primer subsuelo, San Fernando, Provincia 
de Buenos Aires. Puesta en marcha sábado 20 a las 11:00 horas en el mismo domicilio. 
Condiciones de la subasta y utilización del portal para cualquier usuario, sea presencial o vía 
online: Se deberá consultar las mismas en el portal wwww.narvaezbid.com.ar. Para participar 
del proceso de subasta electrónica y presencial, los usuarios deberán registrar sus datos en 
el portal, de acuerdo al procedimiento de utilización del portal Narvaezbid y aceptar estos 
términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta. 
Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del proceso y 
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realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se 
encuentran y exhiben en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos y 
descripciones de los bienes a ser subastados estarán disponibles en el portal Narvaezbid, sin 
perjuicio de la exposición virtual por esa vía, es de responsabilidad exclusiva de los usuarios 
cerciorarse del estado y condición en el que se encuentran los bienes, debiendo concurrir al 
lugar de exhibición. Finalizada la subasta, y exclusivamente para aquellos usuarios que 
hayan realizado ofertas de manera presencial deberán abonar en efectivo la suma de pesos 
diez mil ($ 10.000) en concepto de seguro de participación, si la oferta efectuada por el 
interesado es aceptada, el valor entregado será tomado como a cuenta del pago de la 
comisión y servicio por gestión administrativa y en caso que la oferta no sea aceptada el 
valor entregado, será devuelto, en un plazo de hasta 5 días hábiles de confirmado el rechazo 
de la oferta. Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. 
El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del valor 
de venta más I.V.A. y servicio de gestión administrativa e I.V.A., deberá ser depositado 
dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del remate en las 
cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la 
venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la  parte 
vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la 
entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de 
verificación policial e informe de dominio, están a cargo del comprador. Gestión y costo de 
visado de la verificación policial en Registro Automotor jurisdicción C.A.B.A., a cargo del 
comprador. El informe de las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de 
Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas 
operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web 
www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente. La información 
relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, 
modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en éste aviso puede estar sujeta a 
modificaciones o cambios de último momento, que serán aclarados a viva voz por el 
martillero en el acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por 
lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los 
interesados directamente en el Registro de la Propiedad Automotor o en los entes 
correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad 
vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la 
transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 90 días corridos para 
declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a 
nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. Transcurridos los 7 
días corridos de comunicado el retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador 
deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los 
compradores mantendrán indemnes a Banco Finansur S.A. de cualquier reclamo que pudiera 
suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se 
deberá concurrir con documento de identidad en caso de asistir en forma presencial. Se 
encuentra vigente la Resolución General de la A.F.I.P. Número 3.724. 
Buenos Aires, 29 de diciembre de 2.017.

Fabián Narváez, MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL

Factura de contado: 0001 - 00075734
Fechas de publicación: 09/01/2018

Importe: $ 1,682.00
OP N°: 100064208
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CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-187926/2.017

Carolina Sancho D.N.I. Nº 25.090.617, cónyuge supérstite del Sr. Francisco Florentin Martin 
D.N.I. Nº 8.459.304 titular registral del catastro Nº 27.999 del Dpto. Orán, Provincia de Salta, 
gestionan la concesión de uso de agua pública superficial, para riego de 200 Has., con una 
dotación de 105 lts./seg. con aguas a derivar del arroyo Las Maravillas margen derecha, por 
medio de toma y acueducto privados, con carácter eventual.
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 inc. b) 51, 69, ss. y cc. del Código de Aguas y su 
Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) 
días. Ello para que, en función del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4.650, 1º piso, de ésta ciudad de Salta - Fdo. Dra. Silvia F. 
Santamaria - Abogada - Jefe Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 20 de octubre de 2.017.

Dra. Silvia Santamaria, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE 
RECURSOS HÍDRICOS

Factura de contado: 0001 - 00075684
Fechas de publicación: 03/01/2018, 04/01/2018, 05/01/2018, 08/01/2018, 09/01/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100064122

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
EXPTE. Nº 130-15.161/13 - PRÓRROGA CONTRATO LOCACIÓN INMUEBLE EN S.R.N. ORÁN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta,  hace saber, que en el Expte. Nº 
130 - 15.161/13: Contratación Locación de Inmueble en Orán.
El Colegio de Gobierno por Res. Nº 16278/17, ha dispuesto: 1) AUTORIZAR a la Sra. 
Directora de Administración a suscribir con el SR. MARIO ORLANDO ASSEFH, LA PRÓRROGA 
DEL CONTRATO DE LOCACIÓN DEL INMUEBLE, ubicado en calle Bolivia Nº 172 de la ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán, identificado con la matrícula catastral Nº 16.916, por el 
término de dos (2) años, a partir del 1º de enero de 2.018, por el suma total de $ 
1.330.560,00 (pesos un millón trescientos treinta mil quinientos sesenta), pagaderos en 
forma mensual, por la suma de $ 50.400,00 (pesos cincuenta mil cuatrocientos) durante el 
primer año de locación y de $ 60.480,00 (pesos sesenta mil cuatrocientos ochenta) para el 
segundo año de locación, conforme los considerandos. 2) IMPURAR. . . .3) REGÍSTRESE, 
notifíquese y archívese. FIRMADO: Dra. Mirta Lapad - Asesora General de Incapaces - Dra. 
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María Inés Diez - Defensora General.

C.P.N. Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

Valor al cobro: 0002 - 00007639
Fechas de publicación: 09/01/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100064204

DIRECCIÓN GENERAL DE INMUEBLES
PROGRAMA REGISTRO JURÍDICO
EXPTE. Nº 30-997.870/17

El Programa Registro Jurídico de la Dirección General de Inmuebles, cita y emplaza a la Sra. 
Liliana Bettina Velise, para hacer valer sus derechos, en el expediente que tramita bajo Nº 
30-997.870/17, bajo apercibimiento de ley. Ésta citación se efectúa en los términos 
previstos por el artículo 150 de la Ley Nº 5.348.
Salta, 12 de diciembre de 2.017.

Soraya Fatima Dipp, ABOGADA

Valor al cobro: 0002 - 00007634
Fechas de publicación: 08/01/2018, 09/01/2018, 10/01/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100064190
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EDICTOS DE MINAS

PRAGA PRIMERA Y OTRAS - EXPTE. Nº 100.561 Y OTROS 

El Dr. José Gabriel Chiban,  Juez Interino del Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro 
de la Provincia de Salta, hace saber a los efectos del Artículo 141 y concordantes del Código 
de Minería, que Salonix S.R.L. en el expediente N° 1.188 del juzgado a su cargo, ha 
solicitado la constitución del Grupo Minero Puna Minerals Rincón Sur, integrando el mismo 
las minas: Praga Primera - Expte. N° 100.561, Praga Segunda -  Expte. N° 100.562, Praga 
Tercera - Expte. N° 100.625, Praga Cuarta - Expte. N° 100.626, Talismán - Expte. N° 1.414, 
Nelly - Expte. N° 1.904, Angélica - Expte. N° 1.905, María - Expte. N° 2.889, e Irene - Expte. 
N° 2.890, de mineral cloruro de sodio, ubicadas en el departamento de Los Andes, lugar: 
Salar de Rincón, que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Coordenadas Gauss Krüger - Posgar - 94

P.1.________X= 7326548.49________Y= 3395819.37
P.2.________X= 7326848.18________Y= 3395965.30
P.3.________X= 7326584.99________Y= 3396505.78
P.4.________X= 7326535.13________Y= 3396608.17
P.5.________X= 7326320.74________Y= 3397026.89
P.6.________X= 7326171.94________Y= 3397175.93
P.7.________X= 7326322.90________Y= 3397472.94
P.8.________X= 7324727.67________Y= 3398299.43
P.9.________X= 7324585.21________Y= 3398007.92
P.10._______X= 7324534.19________Y= 3398032.63
P. 11.______X= 7324367.14________Y= 3398449.24
P.12._______X= 7324324.69________Y= 3399575.37
P.13._______X= 7324456.75________Y= 3399575.36
P.14._______X= 7324725.47________Y= 3399577.42
P.15._______X= 7324724.84________Y= 3399937.00
P.16._______X= 7325718.86________Y= 3399930.57
P.17._______X= 7325719.31________Y= 3399987.68
P.18._______X= 7326052.49________Y= 3399985.06
P.19._______X= 7326055.66________Y= 3400586.36
P.20._______X= 7326422.21________Y= 3400584.85
P.21._______X= 7326423.47________Y= 3400870.86
P.22._______X= 7325723.35________Y= 3400874.12
P.23._______X= 7325723.50________Y= 3400730.79
P.24._______X= 7324722.86________Y= 3400735.30
P.25._______X= 7324722.87________Y= 3400734.57
P.26._______X= 7324223.88________Y= 3400736.76
P.27._______X= 7324223.19________Y= 3400336.97
P.28._______X= 7323959.36________Y= 3400338.13
P.29._______X= 7323382.87________Y= 3399580.39
P.30._______X= 7323886.20________Y= 3398449.24
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P.31._______X= 7323886.20________Y= 3398199.35
P.32._______X= 7324542.90________Y- 3397974.10
P.33._______X= 7324606.23________Y= 3397618.87
P.34._______X= 7326020.98________Y= 3396878.92

Área 479 Has. 7.842 m2.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075732
Fechas de publicación: 09/01/2018, 15/01/2018, 18/01/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100064205

CASANDRA V - EXPTE. Nº 22.806

El Dr. Jose Chiban, Juez Interino de Minas y en lo Comercial de Registro de la provincia de 
Salta, Secretaría de la Dra. M. Alejandra Loutayf, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 
83 y 84 del Código de Minería (según texto ordenado Dec. - Ley Nº 456/97) que la 
Compañía Minera integrada por Rodrigo Martín Castañeda Nordmann, Silvia Elena Alonso y 
Marcela Inés Casini han solicitado la Petición de Mensura de la mina Casandra V- Expte. Nº 
22.806 - de borato y sales de litio, ubicada en Ochaqui del departamento Los Andes, la que 
se determina de la siguiente manera:
Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

1)  P.1 X= 7285639 Y=3444574
2)  P.2 X= 7285639 Y=3446926
3)  P.3 X= 7284650 Y=3446929 
4)  P.4X= 7284650 Y=3444594 

PMD: X: 7284970 Y: 3444960 
Superficie: 231,7 hectáreas 

Los terrenos son de propiedad fiscal. Las minas colindantes son: Barreal 01 - Expte. Nº 
22.878, Casandra II - Expte. Nº 22.794.
Secretaría, 22 de diciembre de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075696
Fechas de publicación: 03/01/2018, 09/01/2018, 17/01/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100064141

RIODEORO S.A. - EXPTE. Nº 22.301 
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El Dr. Gabriel Chibán, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, que RIODEORO S.A., en Expte. Nº 
22.301, ha solicitado permiso de cateo de 8.749 Has. 0984 m2, en el Departamento: Los 
Andes, Lugar: Co Estrella, el que se ubica de la siguiente manera:
Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar - 94 

Y X 
2552194.64 7217897.15
2552372.57 7218072.47
2552843.88 7218134.77
2553246.30 7218380.02
2553622.57 7219683.43 
2554403.47 7221203.48 
2554510.54 7221296.13 
2555097.64 7221387.05
2555514.58 7221372.09 
2555634.37 7221342.49 
2555929.39 7220941.94 
2556141.17 7221061.27 
2556209.15 7221347.16 
2556607.19 7221332.87 
2558092.41 7220839.43
2559736.98 7219434.39 
2560625.67 7219234.87
2562411.29 7219639.57 
2563590.43 7220126.13 
2564134.11 7220385.00 
2565147.00 7220385.00
2565149.57 7220931.28 
2565285.28 7221009.65
2565938.64 7221782.24
2566536.05 7222560.33 
2566627.31 7223015.37 
2566422.97 7223436.95
2566045.03 7223631.29 
2565708.32 7224046.46
2565336.91 7224307.52 
2566277.00 7224808.00 
2566277.00 7226430.00
2564550.59 7226430.00
2564511.30 7226521.07
2563800.00 7231250.00
2567233.00 7231252.00
2567253.00 7227818.00
2570000.00 7227818.00
2570000.00 7225000.00
2567333.33 7225000.00
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2567333.00 7222000.00
2570000.00 7222000.00
2570000.00 7221366.66
2569348.66 7221366.66
2569348.66 7217087.98
2552210.00 7217054.00

Superficie registrada total 8.749 Has. 0984 m2.
Los terrenos son de propiedad fiscal, matrícula 1.480 del departamento Los Andes.
Secretaría, 21 de diciembre de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075687
Fechas de publicación: 09/01/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100064130

PESCADO 2 - EXPTE. Nº 18.664

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la provincia 
de Salta, hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. que el Sr. Ramon Tuma S.A. ha 
solicitado la renovación de concesión de la Cantera PESCADO 2 - Expediente N° 18.664, 
ubicada en el departamento Orán, en la provincia de Salta.
Ubicación según Coordenadas Planas Gauss Krügger POSGAR 98 
Delimitación de la superficie

PUNTO Y X
1 4357215.79 7462359.55
2 4357103.58 7462204.55
3 4356955.45 7462241.34
4 4356909.86 7462426.44
5 4356442.74 7462502.73
6 4355935.13 7462978.11
7 4355671.54 7462821.61
8 4355574.91 7463003.12
9 4355403.19 7462930.17
10 4355105.72 7462950.18
11 4355029.33 7463044.56
12 4354919.70 7463076.96
13 4355013.54 7463192.34
14 4355742.10 7463109.67
15 4356248.00 7462953.83
16 4356894.31 7462633.38

Superficie: 50 ha. 3.272 m2
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Secretaría, 28 de noviembre de 2.017

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075609
Fechas de publicación: 26/12/2017, 02/01/2018, 09/01/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100064016

NUEVA ASCENSIÓN - EXPTE. Nº 19.328

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez del Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro, 
Secretaría de la Dra. M. Alejandra Loutayf, en los autos caratulados: Cantera: Nueva 
Ascensión - Expte. N° 19.328, hace saber que se ha dictado la siguiente resolución: Salta, 21 
de noviembre de 2.017. Atento a lo informado por la Secretaría de Minería a fs 117/118 
(Cláusulas de renovación) y conforme a lo dispuesto por el Art. 73 del C.P.M. ( Ley Nº 
7.141/01); Publíquese la solicitud de renovación de concesión en el Boletín Oficial, por tres 
veces en el espacio de quince (15) días hábiles y colóquese aviso de citación en la puerta de 
Secretaría, al efecto de que dentro de veinte (20) días hábiles desde la última publicación se 
presenten los que creyeren con derecho a deducir oposición. La cantera está ubicada en el 
Dpto. Capital Salta, y tiene la siguiente ubicación:

Coordenadas Gauss Krügger - Posgar '94:
Superficie: 29 Has., 111.06 m2

P.01 Y= 3.563.680.41 X= 7.256.068.38
P.02 Y= 3.563.700.20 X= 7.256.137.06
P.03 Y= 3.563.718.77 X= 7.256.224.08
P.04 Y= 3.563.829.74 X= 7.256.252.24
P.05 Y= 3.564.085.36 X= 7.255.244.98
P.06 Y= 3.563.666.72 X= 7.255.256.64
P.07 Y= 3.563.642.43 X= 7.255.364.23
P.08 Y= 3.563.652.17 X= 7.255.366.68
P.09 Y= 3.563.560.34 X= 7.255.728.43
P.10 Y= 3.563.754.19 X= 7.255.777.60

Salta, 5 de diciembre de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075504
Fechas de publicación: 18/12/2017, 27/12/2017, 09/01/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063852

JUAN MANUEL I - EXPTE. N° 22.872
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El Dr. Gabriel Chiban (Interino), Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la provincia 
de Salta, hace saber a los fines de los Art. 57 del Código de Procedimiento Minero de la Prov. 
de Salta, 51 y 53 del Código de Minería, que Corriente Argentina S.A., en Expte: 22.872 ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de diseminado de oro y cobre ubicado en 
su departamento: Los Andes, distrito: Taca Taca, lugar: Taca Taca. La mina se denominará 
Juan Manuel I . Las coordenadas del punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de 
los correspondientes esquineros son los siguientes.

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94
P.M.D: X: 7290118.91    Y: 2600571.99

X Y
7291206.84 2599833.80
7291206.84 2607711.14
7288139.00 2607803.61
7288139.00 2599779.17
7290039.97 2599779.17

La superficie concedida es 2.444,40 Has.
La presente citación es a los efectos que se presenten los que tuvieren derechos para hacer 
valer en el plazo de 60 (sesenta) días. Los terrenos son de propiedad Fiscal.
Salta, 15 de diciembre del 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007817
Fechas de publicación: 03/01/2018, 09/01/2018, 17/01/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010781

SUCESORIOS

El Dr. Leonardo Ruben Aranibar, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 2º Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif en autos caratulados: 
LIENDRO JUAN DE LA CRUZ S/SUCESIÓN - EXPTE. Nº 532246/15, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publicación por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial.
Salta, 15 de noviembre de 2.017.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00075712
Fechas de publicación: 05/01/2018, 08/01/2018, 09/01/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100064167
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CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 10 de Lomas de Zamora, a cargo 
del Dr. Pablo Esteban Tejada, Secretaría Única, sito en la calle Larroque y 10 de Septiembre 
de 1.861, piso 2, de Banfield, hace saber por 5 días que con fecha 04/12/2.017, se ha 
decretado la apertura del CONCURSO PREVENTIVO DE ORGANIZACIÓN COORDINADORA 
ARGENTNA S.R.L. - C.U.I.T .Nº 30-53625919-4, con domicilio en la Avenida H. Yrigoyen Nº 
8.562, de la localidad de Lomas de Zamora, Partido de Lomas de Zamora. Se hace saber a los 
acreedores que se ha fijado como fecha límite el día 15/03/2.018, para la presentación de 
los pedidos de verificación ante la Sindicatura a cargo del estudio Vanesa C. Rubino y 
Asociados, con domicilio en la calle Manuel Castro Nº 535, de Lomas de Zamora, los días de 
atención: lunes a viernes de 10:00 a 12:00 Hs. y 14:00 a 17:00 Hs. y en la calle Viamonte Nº 
723, piso 6, oficinas 25 y 26 , C.A.B.A, de lunes a viernes de 10 :00 a 18:00 Hs. También se 
fijan para el día 04 de mayo de 2.018, para la presentación del informe individual (Art. 35), 
el día 19 de junio de 2.018, para la presentación del informe general (Art.39), 
respectivamente. El presente edicto deberá publicarse por cinco días en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Salta.
Lomas de Zamora, 29 de diciembre de 2.017.

Cecilia Verónica Nocetti, ABOGADA AUXILIAR LETRADA

Factura de contado: 0001 - 00075697
Fechas de publicación: 04/01/2018, 05/01/2018, 08/01/2018, 09/01/2018, 10/01/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100064143

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza del Juzgado de Concursos, Quiebras y 
Sociedades Nº 2, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en los autos caratulados: 
FUNDACIÓN MADRE TERESA DE CALCUTA S/CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. Nº 
607541/17, comunica a los acreedores del concursado que: 1) Mediante resolución judicial 
de fecha 30 de noviembre de 2.017 se declaró abierto el concurso preventivo de FUNDACIÓN 
MADRE TERESA DE CALCUTA, C.U.I.T. Nº 30-69068344-6, con sede social en calle España Nº 
282 y domicilio procesal en calle 20 de Febrero Nº 302, ambos de ésta ciudad (Fecha de 
presentación en concurso: 31/10/2.017), 2) Ha sido designado Síndico Titular el C.P.N. 
Román Enrique Guantay Raposo, domiciliado en calle Mariano Moreno Nº 1.845 del Bº San 
José de ésta ciudad (domicilio procesal), teléfonos Nº 4235696 - Cel.: 0387-154031741, 
quien ha fijado el horario de atención los días martes, miércoles y jueves de 16:30 a 18:30 
Hs., 3) Se ha fijado el día 07 de marzo de 2.018 como fecha tope para que los acreedores 
presenten sus solicitudes de verificación por ante la Sindicatura acompañando los títulos 
justificativos de sus créditos (Art. 14 inc. 3 L.C.Q.); SE HACE SABER que de conformidad con 
la reforma introducida por la Ley Nº 27.170/15, el arancel para solicitar la verificación de 
créditos (Art. 32 de la L.C.Q.), se establece en el 10% del SMVM, esto es, $ 810,00 (pesos 
ochocientos diez), lo que deberá consignarse en los edictos a publicarse conforme se 
dispone a continuación. 4) se ha fijado el dia 25 de abril de 2.018 como fecha tope para la 
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presentación del Informe Individual y el 12 de junio de 2.018 para la presentación del 
Informe General; 5) se ha reservado la fijación del día y hora de la Audiencia Informativa 
prevista por el Art. 14 inc. 10 de la L.C.Q. y la fijación del período de exclusividad que se 
acordará a la concursada para formular las propuestas de acuerdo preventivo por categoría 
de acreedores y obtención de conformidad según el régimen establecido en el Art. 45 de la 
L.C.Q. para la oportunidad del dictado de la resolución prevista por el Art. 42 de la L.C.Q.. 
Publíquense edictos por cinco días en el Boletín Oficial y diario de amplia circulación (Art. 14 
inciso 4 L.C.Q.).
Salta, 26 de diciembre de 2.017.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075692
Fechas de publicación: 03/01/2018, 04/01/2018, 05/01/2018, 08/01/2018, 09/01/2018

Importe: $ 1,350.00
OP N°: 100064138

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Mercedes Ines Marcuzzi, Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 
4º Nominación, Secretaría de la Dra. María Mercedes Chihan, en los autos caratulados: 
MATORRAS EDUARDO VS. ZÁRATE ADRIÁN BENIGNA S/ DIVORCIO UNILATERAL - EXPTE. Nº 
2-558.037/16. Cítese: a la Sra. Benigna Zárate Adrián, C.I. Nº 210058, por edictos que se 
publicarán por el plazo de 2 días en el Boletín Oficial y otro diario de mayor circulación de la 
provincia de Salta, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en éste juicio 
dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.
Salta, 22 de diciembre de 2.017.

Mercedes Ines Marcuzzi, JUEZA - Dra. María Mercedes Chihan, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007613
Fechas de publicación: 08/01/2018, 09/01/2018

Sin cargo
OP N°: 100064189
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ING. MAG S.R.L.

Socios: María Mercedes López López, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº 23.035.581, 
C.U.I.T. N° 27-23035581-4, nacida el día 28 de abril de 1.973, de profesión empresaria, de 
cuarenta y cuatro años de edad, casada en primeras nupcias con Mauricio Aníbal Giorgini, 
con domicilio real en calle España Nº 425 4º piso Dpto. B, de la ciudad de Salta, el Sr. 
Mauricio Aníbal Giorgini, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº 20.234.242, C.U.I.T. N° 20-
20234242-7, nacido el día 27 de mayo de 1.968, empresario, de 48 años de edad, casado 
en primera nupcias con María Mercedes López López, con domicilio real en España Nº 425 4º 
piso Dpto. B, de la ciudad de Salta.
Fecha del Instrumento: 03/05/2.017 y Mod. 30/06/2.017.
Razón Social: ING. MAG S.R.L.
Domicilio Legal y Administrativo: Provincia de Salta.
Domicilio de la Sociedad: España Nº 425 de la ciudad de Salta.
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros, en el país y/o en el extranjero, las siguientes actividades: a) De carácter 
público o privado, como obras viales de apertura, mejoras y pavimentación de calles y rutas; 
construcciones civiles, gasoductos, oleoductos, usinas, edificios y todo tipo de obras de 
ingeniería y arquitectura. Construcción y venta de edificios por el régimen de propiedad 
horizontal, y en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles, la 
construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones 
directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier 
otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura; asimismo corresponde al objeto social 
la intermediación en la compraventa, administración y explotación de bienes inmuebles 
propios y de terceros y de mandatos. La sociedad no realizará aquellas actividades que por 
su índole estén reservadas a profesionales con título habilitante. Inmobiliaria: Mediante la 
compraventa y urbanización de bienes inmuebles rurales y urbanos y todas las operaciones 
comprendidas en el Código Civil o la Ley Nº 13.512 de propiedad horizontal y la 
administración de bienes de terceros; b) Fabricación y montaje de estructuras metálicas, 
tanques, vigas, puentes, cabreadas y barandas; prefabricado de cañerías, conductos de agua 
y aire, equipos viales; c) Instalación y montaje de equipos en la industria minera, petrolera, 
termo eléctricas, fabricación y/o prefabricación de piezas u otras a construir o modificar en 
obra; instalación de cañerías, calderas y tanques; movimientos de piezas y equipos; 
reparaciones de equipos ya instalados; trabajos complementarios concernientes a la 
instalación de equipos de plantas industriales, mantenimiento de fábricas, construcción e 
instalación de equipos de minería; d) Transporte de cargas generales y transporte de 
personal y equipos.
Duración de la Sociedad: Treinta (30) años.
Suscripción e Integración del Capital Social: El capital social queda fijado en la suma de 
pesos setecientos mil, dividido en setecientas cuotas de pesos mil cada una, suscriptas en su 
totalidad por los socios en las siguientes proporciones: la señora María Mercedes López 
López suscribe 140 cuotas por pesos ciento cuarenta mil, que representa el 20% del capital 
social e integra el 25% o sea pesos treinta y cinco mil; el señor Mauricio Aníbal Giorgini 
suscribe 560 cuotas por pesos quinientos sesenta mil, que representa el 80% del capital 
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social e integra en efectivo el 25% o sea pesos ciento cuarenta mil. El saldo pendiente se 
integrará dentro de los dos años contados a partir de la fecha de suscripción de contrato 
constitutivo.
Administración y Representación Legal: La sociedad será dirigida y administrada por un 
socio-gerente, fijando domicilio especial en España Nº 425, de la ciudad de Sallta; 
depositando la suma de $ 10.000 en garantía. Se designa al Sr. Mauricio Aníbal Giorgini en 
el cargo de socio-gerente. 
Fecha de Cierre del Ejercicio: 30 de septiembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 03/01/2.018

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075733
Fechas de publicación: 09/01/2018

Importe: $ 660.00
OP N°: 100064206

ASAMBLEAS COMERCIALES

LUIS GÜEMES S.A. - SEGUNDO LLAMADO

Se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 
jueves 24 de enero de 2.018 a horas 21:00 en el local de la sociedad, calle Adolfo Güemes N° 
287 de la ciudad de Salta, Capital, para considerar el siguiente,
Orden del Día: 
1) Consideración y aprobación de los documentos a que se refiere el Art. 234 inc. L de la Ley 

N° 19.550 y sus modificaciones, correspondiente al ejercicio económico N° 46 cerrado el 
31 de agosto de 2.016, y aprobación de la gestión del Directorio.

2) Elección de Síndico titular y suplente.
3) Consideración y aprobación de la retribución de directores y síndicos.
4) Elección de dos accionistas para que suscriban el Acta de Asamblea Ordinaria.

Pablo G. Sacca, ADMINISTRADOR

Factura de contado: 0001 - 00075728
Fechas de publicación: 08/01/2018, 09/01/2018, 10/01/2018

Importe: $ 330.00
OP N°: 100064188

AVISOS COMERCIALES

AHYNARCA S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea del libro de Actas Nº 1, en folios 35 - 36 - 37 - 38 - 39 con 

Pág. N° 33

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.179 - Salta, Martes 9 de Enero de 2.018

fecha 02/05/2.016 se designó como presidente al Sr. Walter Guillermo Pérez D.N.I. Nº 
16.439.946, vicepresidente al Sr. Esteban Patrón Costas D.N.I. Nº 14.303.693 y como 
director al Sr. Héctor Daniel Díaz D.N..I Nº 14.865.678. Los que fijan domicilio especial en 
Radio Nacional Nº 4.233 - Bº Intersindical.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 04/01/2.018

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075742
Fechas de publicación: 09/01/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100064216
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE ROSARIO DE LERMA 

La Comisión Directiva de la Asociación de Jubilados y Pensionados de Rosario de Lerma 
convoca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria a efectuarse el día 25 de enero a de 
2.018, a horas 10:00 en la sede de la Institución, sito en callé Hipólito Irigoyen Nº 38 de la 
ciudad de Rosario de Lerma para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1 - Izamiento de la Bandera Nacional.
2 - Lectura del Acta anterior
3 - Homenaje a los socios y familiares de socios fallecidos.
4 - Consideración y aprobación del Inventario, Memoria, Balance e Informe del Órgano de 
Fiscalización, correspondiente a los Ejercicios finalizado el 31/12/15 y 16.
5 - Renovación de la Comisión Directiva y del Órgano de Fiscalizados.
6 - Arrío de la Bandera Nacional.
7 - Designación de dos socios para la firma de Acta.
NOTA: El quórum para cualquier tipo de Asamblea será la mitad más uno de los asociados 
con derechos a participar. En caso de no reunir éste número a la hora indicada, la Asamblea 
podrá sesionar válidamente 30 minutos más tarde con los socios presentes.

Juan Yonar, PRESIDENTE - Sra. Demesia Martinez, PRO SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075748
Fechas de publicación: 09/01/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100064222

CLUB GIMNASIA Y TIRO - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN

La Comisión Directiva del Club Gimnasia y Tiro de Orán (Salta) con domicilio en Emilia 
Bustamante Esq. Gral. Paz, Personaría Jurídica N° 5.614/54 para informas que esta comisiòn 
se pone de acuerdo en llamar a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de febrero del 
corriente año.
1) Conformación de la comisión de poder.
2) Lectura del Acta anterior.
3) Considerar menorías años de bolones.
4) Conservar
5) Elección de autorización:

· Presidente
· Vice Presidente
· Secretario General
· Pro Secretario
· Tesorero
· 5 Vocales titular
· 3 Vocales suplente
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· 1 Orden de fiscalización titula
· 3 Órdenes de fiscalización suplente

6) Considerar padrón de socios.
7) Designar dos socios para la firma del Acta.
8) Transcurrido una hora la Asamblea seccionará como munere de socios presentes.

Nota: Se recuerda a todos los socios que no se encuentra al día con la cuota societaria no 
podrá participar de la asamblea. Se comunica que 48 Hs. antes podrán ponerse al día con la 
cuota.

Camilo Isaac, PRESIDENTE - Roberto Fria, TESORERO - Fabio Nievas, SECRETARIO GENERAL

Factura de contado: 0001 - 00075730
Fechas de publicación: 09/01/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100064201

FE DE ERRATAS

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS

DEL PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES CORRESPONDIENTE A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/2.017 DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
PARA LA COMPRA DE UN CAMIÓN RECOLECTOR DE RESIDUOS CON CAJA COMPACTADORA DE 
CARGA TRASERA, se hace constar que se han detectado las siguientes erratas u errores en el 
pliego de condiciones generales correspondiente a la Licitación Pública N° 03/2.017 para la 
compra de un camión recolector de residuos con caja compactadora de carga trasera que 
proceden a subsanarse a continuación:

DE LA EDICIÓN N° 20.172 DE FECHA 28/12/2.017
En la página 1 y página 16 relativo a las carátulas de la Licitación, 
Donde Dice: "Concepto: Adquisición de un Camión Recolector de Residuos con Caja 
Compactadora de Carga trasera Nuevo OKM. Motor de 275 CV..." 
Debe Decir: "Concepto: Adquisición de un Camión Recolector de Residuos con Caja 
Compactadora de Carga trasera Nuevo OKM. Motor de 210 CV..."

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS
LICITACIÓN PÚBLICA: 03/2.017
RESOLUCIÓN N° 841/2.017
Fecha y Hora Máxima para Retiro de Pliego: 04/01/2.018 - Hora: 12.30
Fecha de Aperturas de Ofertas: 11/01/2.018 - Hora: 10.00
Lugar de Apertura Ofertas: Despacho de Intendencia de la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos
Concepto: Adquisición de Un Camión Recolector de Residuos con Caja Compactadora de 
Carga trasera Nuevo 0 KM. Motor de 210 CV de potencia, 6 cilindros en línea, equipado con 
caja de 6 velocidades como mínimo para adelante y para atrás, dirección hidráulica 
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servoasistida. Caja: de no menos de 17 m3 de capacidad, Tolva de carga como mínimo de 
2.3 m3 de capacidad, cierre de cola de sistema hidráulico, con cilindros hidráulicos de alta 
calidad. Pintados del color a elección. Con servicio y venta de repuesto en el país, de 
Industria Nacional o Importada.
Destino: Municipalidad de San José de los Cerrillos
Presupuesto Oficial: $1.900.000,00 (pesos un millón novecientos mil con 00/100).

Dra. Nadia Sulekic Jora, ENC. ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO

Factura de contado: 0001 - 00075741
Fechas de publicación: 09/01/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100064215

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 19618.00
Recaudación del día: 08/01/2018 $ 10208.00
Total recaudado a la fecha $ 29826.00

Fechas de publicación: 09/01/2018
Sin cargo

OP N°: 100064223
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Salta
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8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
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Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
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Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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